
 

 

 
 
 
 
 
 
Estimados Agentes, 
 
Procedemos a comunicar que, a partir de la habilitación de nuevas monedas para la operatoria 
de Factura de Crédito Electrónica, Caja de Valores modificó su estándar actual para la 
denominación de instrumentos en moneda dólar, actualmente Pagarés y FCE. 
 
En este sentido, hasta el momento el segundo carácter del código de instrumento, en caso de 
ser “U”, indicaba que el instrumento era en dólares; a partir de ahora la presencia del carácter 
“U” indica moneda extranjera, esto sin especificar de cual se trata. 
 
Por esto, MAV incorporará en las pantallas y archivos que aún no lo tengan, un campo extra 
para indicar la moneda del instrumento. Los archivos que se modificarán en una primera 
instancia son: 
 
-CHAVING.DAT 
-cheques.xls 
-CPD-cheques-operados.xls 
-CPD-cheques-comprados.xls 
-CPD-cheques-vendidos.xls 
 
Asimismo, los códigos de moneda serán: 
 
 

MONEDA 

 

CODIFICACIÓN 

PESOS $ 

DOLARES U$S 

EUROS EUR 

 
 
Por su parte, en el caso de los archivos de Liquidación de Operaciones / Concertación y de 
Registro de Operaciones que a la fecha se denominan CPD- liquidacion.xls, CPD-liquidacion.csv 
y CPD-Registro de Operaciones.csv, se les agregará la moneda “EUROS” a las actuales “PESOS” y 
“DOLARES”.  
 
Vale destacar que, en una fecha cercana y a fin de unificar los formatos de moneda, estos 
archivos cambiarán su denominación y método de expresar la monedad. El formato será “$, 
U$S, EUR” y estarán denominados como cpd-concertacion.xls, cpd-concertacion.csv y cpd-
regoperac.csv (pudiéndose descargar en forma interactiva o automática). Estos nuevos archivos 
incluirán además una columna denominada “Tipo Instrumento” que podrá tener los valores 
“CPD”, “Pagaré” o “FCE”, para ayudar a identificar los mismos. 
 
 
 



 

 

 
 
 
En tanto, otorgaremos un período de transición para que puedan realizar los ajustes en sus 
sistemas conviviendo durante este plazo los formatos y denominaciones indicadas hasta tanto 
procedamos con la eliminación definitiva de los archivos CPD- liquidacion.xls, CPD-
liquidacion.csv y CPD-Registro de Operaciones.csv 
 
Conforme lo informado, solicitamos tomen nota de estas novedades a fin que puedan realizar 
las modificaciones pertinentes en sus sistemas de backoffice. 
 
Saludos cordiales. 

 


